
Expediente n.º: 1226/2021
Providencia de Inicio
Procedimiento: Contrataciones. ADJUDICACIÓN REDACCIÓN PROYECTO Y SOLICITUD DE 
INCENTIVO PROGRAMA DUS 5000.

 

 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

 

A  la  vista  de  la  intención  por  parte  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  de  solicitar  la 
subvención relativa al INCENTIVO PROGRAMA DUS 5000, urge contratar la redacción del 
proyecto conforme al presupuesto presentado por GESTORÍA ENERGÉTICA. 

Características del contrato:

 

ADJUDICACIÓN REDACCIÓN PROYECTO Y SOLICITUD DE INCENTIVO PROGRAMA 
DUS 5000

Procedimiento: contrato menor 
de servicios 

Tramitación: 
urgente Tipo de contrato: servicios

Clasificación CPV: 
71242000-6   
Elaboración de 
proyectos y diseños, 
presupuestos

Acepta renovación: 
No 

Revisión de precios 
/ fórmula: No 

Acepta variantes: 
No 

Presupuesto base de licitación: 
4.200,00 €

Impuestos: 882,00 
€

Total: 5.082,00 €

Valor estimado del contrato: 
4.200,00 €

Impuestos: 882,00 
€ 

Total: 5.082,00 €

Fecha de inicio 
ejecución: según 
fases establecidas 
en la orden 
INCENTIVO 
PROGRAMA DUS 
5000

Fecha fin 
ejecución: según 
fases establecidas 
en la orden 
INCENTIVO 
PROGRAMA DUS 
5000

Duración 
ejecución: según 
fases establecidas 
en la orden 
INCENTIVO 
PROGRAMA DUS 
5000

Duración máxima: 
según fases 
establecidas en la 
orden INCENTIVO 
PROGRAMA DUS 
5000

Garantía provisional: No Garantía 
definitiva: No Garantía complementaria: No 

 

Propuesta de adjudicación:

 

GESTORÍA ENERGÉTICA, con domicilio en C/ Ovidio 2, Esc. 1, 1ºE.
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DISPONGO

 

Que,  por  Secretaría,  se  emita  informe  en  relación  a  la  legislación  aplicable  y  al 
procedimiento a seguir en relación con la adjudicación del contrato.

En Cádiar a la fecha y firma al margen,

EL ALCALDE

Fdo.: José Javier Martín Cañizares.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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